
Presidente de la  República, comuníquese s quie- 
nes corresponda y pilblíquese. 

Dado en Medellín, a 14 de Septiembre de 1905. 
BENITO IJRTBE 6. 

Por el Secretario de Gobierno, e1 Oficial Ma- 

SEBASTIÁN Hoyo8 
- 

DECRETO PWESIBIEWCIkL B." 1,892 DE 1905 
(10 DE O ~ T U B R E )  

e11 celebraciún del centenario del Dr. Mariario O ~ p i n a  Rodrígilez. 

El Presidente de la, Iil2epílblm'ea de Colombia, 
En uso de RIIS faciilta,des, eui cnruipliiniento 

del artículo 2" de la Ley 34 de 1904, y 

Que el 18 del presente mes se cumple el pri- 
mer siglo (le1 riacimiento del Sr. Dr. Mnrlrii~o Os- 
r m n  KODR~GUEZ; que la Ley 34 del año próximo 
pa,sado orden6 la celebración de este centenario; 
que dicha ler tiene por motivos los servicios pú- 
blicos, talentos, virtudes e ilustra,ción de este 
prclclaro ciudadano; que en efecto, e1 Dr. OSPINA 
de;de que comenzó a existir 1% República de Nue- 
v a  Granada, hoy República de Colombia, se con- 
sagró con tarito :],hinco, cierrcia y acierto n co- 
laborar eii sil organización legislativa y políti- 
ca, que bien puede contarse entre sus furidadores 
y próceres; que en los altos puestos que desem- 
peñ6 conlo Legislador, como Gobernador, como 
Secretario de Estado, dejó huellas iniperecederas 
de patriotisrrio, de extraordinaria competencia, / 
de altas dotes mclministrativas. de l a  probidad 1 

austera y tiel desinterés m&s e,ieeruiplar; que i1 
el plan de estudios de 1842, rnoni~merit~o de cien- 
cia, edi~cacionista y causa indisci~tible del 
adela'nto que la  eiiseñanza oficial ha hecho entre 
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Presidente de la República, comuniqúese a quie- 
nes corresponda y publíquese. 

Dado en Medellín, a 14 de Septiembre de 1905. 

BENITO ORIBE G. 

Por el Secretario de Gobierno, el Oficial Ma- 
yor, 

Sebastián lloros 

DECRETO PRESIDENCIAL f 0 1,092 DE 1905 

■ .(10 DE OCTUBRE) 

«n cejebración del centenario del Dr\ Mariano Ospina Rodríguez,;: | 

El Presidente de Ja República de Colombia, 

En uso de sus facultades, en cumplirniento ' 
del artículo 2" dé la Ley 34 de 1904, y 

considerando: 

Que el 18 del presente mes se cumple el pri- 
mer siglo del nacimiento del Sr. Pr. Mariano Os- 
pina Rodríguez; que la Ley 34 del año próximo 
pasado ordenó la celebración de este centenario; 
que dicha ley tiene por motivos los servicios pú- 
blicos, talentos, virtudes e ilustración de este 
preclaro ciudadano; que en efecto, el Dr. üspina 
•desde que comeñzó a existir la República de Nué 
va Granada, hoy República de Colombia, se con 
•sagró con tanto ahinco, ciencia y acierto a Co 
laborar en su organización legislativa y políti 
ca, que bien puede contarse entre sus fundadores 
y proceres; que en los altos puestos que desem- 
peñó como Legislador, como Gobernador, como 
Secretario de Estado, dejó huellas imperecederas 
de patriotismo, de extraordinaria competenciaJ 
de altas dotes administrativas, de la probidal 

'más austera, y del desinterés más ejemplar; que 
el plan de estudios de 1842. monumento de cien- 
cia educacionista y causa indiscutible del mayói 
adelanto que la enseñanza oficial ha hecho entre 



tiosotros, fue obra del Dr. OSPINA; que especial- 
mente como Presidente de la  República exhibió 
gran firmeza, constante respeto a la  Ley y ad- 
i nirable magnanimidad; que como político, sus 
ll:i,lentos, ciencias y virtudes exaltaron entre 
iiosotros el espíritu de civilismo y cooperaron 
le1 modo más eficaz a caracterizar los partidos 

~*olombianos por diferencias doctrinasias; que 
1 bropios y e~ t~ ra f ios  lo califican como publicista 
ibxirnio por l e  profundidad y sabidurla cle sus 
~wxxqxtx)s y por las dotes inirn-iitables de la for- 
i iia y claridad de sus escritos,-y qi~e,  como pro- 
I'osor,-no tuvo aquí, segi~ra~nente, quien lo su- 
1 )orara, por la variedad y solidez dc sus conoci- 
iiiientos y por la  claridad y demás dotes orat'o- 
i-irzs, que fise constante e invicto defensor de la  
Iicligión y de la Iglesia, a cuyo servicio puso 
sicliri re su talento, sil plilxna y t ren y11 ilid¿td,pu- 
c li4n i) ose por eso corit'as en primera iíriea entre 
los apologistas colorribianos, 

DECRETA: 

Art. I q l  Gobierno declara día de fiesta na- 
c.ional, obligatorio para los empleados pGblicors 
y para los alumnos de las universidades, cole- 
:¡os y escuelas oficiales, el próximo diez y oclio 
( 1 8) de Octubre. 

Art. 2? Ese día se dará una retreta en la 
I 'laza de Bolívar y se ha,& una sttlva, de veiu- 
OiGn cafionazos a las lloras oportunas. 

Art. 3 W n  las festividades que tendrhn lu- 
:<iw en Medellín y en Giiasca para, celebrar este 
cvntenario, estarán representados el Gobierno 
y las principales corporaciones públicas por co- 
iirisionados que se designarán oportunamente. 

Art. 4Wl Gobierno pronioverá lo conducen- 
l i ( b  para que algunos 6rganos de la  prensa sal- 
q:.a,n el diez y ocho de Octubre consagrados a l a  
iiiemoria del Dr. MARIANO OSPINA R. y adorna- 
I los con su retrato. 

Art. 5" la mayor brevedad posible se dic- 
I,:~r$n las medidas necesarias para dar  cumpli- 
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nosotros, fue obra del Dr. Ospiná; que especial- 
mente como Presidente de la República exhibió 
pTan firmeza, constante respeto a la Ley y ad- 
mirable magnanimidad; que como político, sus 
ndeutos, ciencias y virtudes exaltaron entre 
nosotros él espíritu de civilismo y cooperaron 
del modo más eficaz a, carabterizár los partidos 
colombianos por diferencias doctrinarias; qüe 
propios y extraños lo califican como publicista 
eximio por la profundidad y sabiduría de sus 
conceptos y por las dotes inimítablés de la for- 
ma y claridad de sus escrito8,-^y que, como pro- 
fe.sor.—uo tuvo aquí, seguramente, quien lo su- 
perara, por la variedad y solidez de sus conoci- 
mientos y por la claridad y demás dotes orato- 
rias; (|ue fue constante e invicto defensor de la 
Religión y de la Iglesia, a cuyo servicio puso 
siempre su talento, su pluma y tránquilidád,pu- 
diéndose por éso contar en primera línea entre 
los apologistas colombianos. 

decreta: 

Art; l'- El Gobierno declara día de fiesta na-, 
ció nal, obligatorio para los empleados públicos 
y para los alumnos de las universidades, cole- 
gios y escuelas oficiales, el próximo diez y ocho 
(18) de Octubre. 

Art. 2? Ese día so dará una retreta en la 
Rlaza-de Bolívar y se hará una salva de vein- 
tiún cañonazos a las horas oportunas. 

Art. B9 En las festividades que tendrán lu- 
gar en Medellín y en Guasca para celebrar esté 
centenario, estarán representados el Gobierno 
y las principales corporaciones públicas por Co- 
misionados que se designarán oportunamente. 

Art. á9 El Gobierno promoverá lo conducen- 
te para que algunos órganos de la prensa sal- 
gan el diez y ocho de Octubre consagrados a la 
memoria del Dr. Mariano Qspiná R. y adorna- 
dos con su retrato. ; 

Art. 59 A la mayor brevedad posible se dic- 
tarán las medidas necesarias para dar cumpli- 



, 
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miento al  articulo 39de  la, Ley 34 citada, res- 
pecto a la, erección de los monumentos que allñ 
se ordenan. 

- 

Art. 6"os gastos que oca,sione la ejecución 
de este decreto se considerajr&n incluidos en el 
Presupuesto de la  actual vigencia. 

Comuníquese y publiquese. 
Dado en Coburgo (lQusagasugá), a 10 de 

Octubre de 1905. 
Pt. ItEYES 

El Ministro de Gobierno, 

BONI~ACIO Q ~ ~ E Z  
- 

ItESPUESTAS 
de aceptaeihn de lou miembros de la Jun ta  Directiva,. 

~Wedellín, 15 de Septiembre de 1,905, 
Sr. Gob~rnador del Departamento. 

Acepto con rriilcho gusto el encargo que rne 
ha corifiaiclo Ud. segun decreto y oficio de 14 del 
prcisentc, de miembro de la Junta  1I)irectiva ~11- 
cargatla de organizar la  festividad con que h a  
de celebrarse el primer ceneenario del natalicio 
del notable liombre piíblico Dr. MARIANO ~ S I > T K A  
Ro»itic; [TEZ. 

De Ud. niuy respetuoso S. S., 
A. B. Reshrepo C. 

- 
Otro de los nombrados contestó, el 14, al 

Sr. Gobernador: 
( (  ...... Acepto gustoso cargo t a n  Ii onorifico, 

sintiendo solarriente que el tiempo que falta no  
sea sufieie~te para todos los preparativos que 
requiere una fiesta en que se h a  de celebrar l a  
memoria de uno de los rnas grandes hombres de 
l a  pasada generación, y que tamto y t a n  desin- , teresadamente sirvió a nuestra Patria. l 

I 

I 

I I  1 
)O 
1 I  

l 
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jnioTito al a-rtíeulo 39 de la Ley 34 citada, res- 
pecto a la erección de los moiminentos que allí 
so ordenan. 

Art. B9 Los gastos que; ocasione la ejecución 
de esto decreto se considemrán incluidos en el 
Presupuesto de la actual vigencia 

Couniuíquese y publíquese. 

Dado en Goburgo (Fnsagasngil), a 10 di- 
Octubre (ie mor,. " ^ 

R. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

Bojííipaoio Yéléz 

RESPUESTAS 
dé ac^ptáoión dé íós taiembrós de la junta Directiva. 

McdolJ/n. 15 de Septiembre de 1905 j 

Sr. Gobernador del Departamento. 

Acepto con mucho gusto el encargo que me 
ha confiado Ud. según decreto y oficio de 14 del 
presente, de miembro de la Junta Directiva en- 
cargada de organizar la festividad con que ha 
de celebrarse el primér centenario del natalicio 
del notable hombre público Dr. .M.vkiaxo Ospixa 
Rodríguez. 

De Ud. ínuy respetuosó S. S.. 

.1. ñfí Restrepo ('. 

Otro de los nombrados contestó, el 14, al 
Sr. Gobernador; 

Acepto gustoso cargo tan honorífico', 
sintiendo solamente que el tiempo que falta no 
sea suficiente para todos los preparativos que 
requiere una fiesta en que se ha de celebrar la 
memoria do uno de los más grandes hombres de 
la pasáda generación, y que tanto y tan desin- 
teresadamente sirvió a nuestra Patria. 
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